
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

         Bogotá D.C., mayo tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 1100131030232020 00216 00 

 

Téngase en cuenta y por agregado a los autos el escrito por medio del 

cual el apoderado del accionante descorre el traslado de contestación de 

la demanda de la llamada en garantía. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 

 

 
Sgr  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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